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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso de 

Sucesión Intestada, informándole lo siguiente: 

 

- El día 11 de diciembre de 2023 el partidor designado al interior del presente proceso, 

allegó el trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos inventariados, luego de 

haberse ordenado rehacer el trabajo de partición. 

 

- En auto del 14 de diciembre de 2023 se corrió traslado del trabajo de partición allegado 

por el término de cinco (5) días a los interesados a fin que formularan las objeciones que 

consideraran pertinentes. El término establecido en el art. 509 del CGP corrió sin que se 

presentaran objeciones al trabajo de partición allegado. 

 

Armenia -Quindío-, 1 de marzo de 2024     

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, primero (1) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO   :  SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE  :  ANA MERY PATIÑO DE OSORIO o ANA MERY 
PATIÑO DUQUE 

INTERESADOS  :  NORBEY OSORIO ARANGO 

PEDRO HERNÁN PATIÑO DUQUE 
DIVIER ANTONIO PATIÑO DUQUE 

GRIMANESA PATIÑO DUQUE 
URIEL PATIÑO DUQUE 

JOSÉ DOGNEY PATIÑO DUQUE 
ADRIANA MARÍA PATIÑO CARDONA 

MARTHA ISABEL PATIÑO CASTAÑO 
SANDRA MILENA PATIÑO CASTAÑO 

FRANCISCO JAVIER PATIÑO CASTAÑO 
RADICADO  :  630014003001-2017-00094-00 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

  
Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación del trabajo de partición 

de los bienes relictos presentado dentro del presente proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA. 
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I. A N T E C E D E N T E S 
  

El juicio de sucesión referenciado correspondió por reparto el 23 DE 
FEBRERO DE 2017, y mediante auto del 22 DE MAYO DE 2017, se 

declaró abierto y radicado el proceso de Sucesión Intestada de la causante 
ANA MERY PATIÑO DE OSORIO o ANA MERY PATIÑO DUQUE; así 

mismo se reconoció como herederos a los interesados PEDRO HERNÁN 
PATIÑO DUQUE y DIVIER ANTONIO PATIÑO DUQUE, en calidad de 

hermanos de la causante, se ordenó la notificación de NORBEY OSORIO 
ARANGO, FRANCISCO DE JESÚS PATIÑO DUQUE y JOSÉ DAGNEY 

PATIÑO DUQUE, y se dispuso el emplazamiento de los herederos 

indeterminados y de todos los que se creyeran con derecho a intervenir en 
el proceso. 

 
En auto del 13 DE FEBRERO DE 2018 se reconoció como herederos de la 

causante a los señores GIRMANESA PATIÑO DUQUE, JUAN EDISON 
PATIÑO DUQUE, URIEL PATIÑO DUQUE, JOSÉ DAGNEY PATIÑO 

DUQUE, en calidad de hermanos, y a la señora ADRIANA MARÍA 
PATIÑO CARDONA en calidad de sobrina de la causante, quien 

compareció en representación de su señor padre fallecido GABRIEL 
PATIÑO DUQUE. 

 
Posteriormente, en auto del 12 DE ABRIL DE 2019 fueron reconocidos 

como herederos de la causante, los señores MARTHA ISABEL PATIÑO 
CASTAÑO, SANDRA MILENA PATIÑO CASTANO y FRANCISCO 

JAVIER PATIÑO CASTAÑO en calidad de sobrinos de la causante, 

quienes comparecieron en representación de su señor padre fallecido 
FRANCISCO DE JESÚS PATIÑO DUQUE. 

 
Luego, en autos del 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 y 20 DE ENERO DE 

2020 se reconoció al señor NORBEY OSORIO ARANGO como cónyuge 
supérstite de la causante, quien optó por gananciales al interior del 

presente proceso de sucesión. 
 

La publicación del emplazamiento se realizó el día 9 DE ABRIL DE 2017 
mediante edicto emplazatorio publicado en el diario La Crónica del Quindío, 

y dentro del término otorgado no se presentaron personas que se crean 
con derecho para intervenir en el proceso. 

 
El día 18 DE JULIO DE 2023 se llevó a cabo la diligencia de Inventarios y 

Avalúos, donde se dispuso aprobar los inventarios y avalúos allegados; 

posteriormente, en auto del 3 DE OCTUBRE DE 2023 se decretó la 
partición de los bienes inventariados, para lo cual se nombró partidor a fin 

que realizara el trabajo de partición y adjudicación.  
 

Para el día 11 DE OCTUBRE DE 2023 fue allegado el trabajo de partición 
por parte del partidor autorizada, y mediante auto del 9 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 este despacho ordenó al partidor designado rehacer el trabajo de 
partición y adjudicación por cuanto el mismo no se ajustaba a derecho. 
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Bajo ese contexto, el día 11 DE DICIEMBRE DE 2023 fue allegado el 
nuevo trabajo de partición, con las respectivas correcciones, por lo en auto 

del 14 DE DICIEMBRE DE 2023 se corrió traslado del mismo por el 
término de CINCO (5) DÍAS a los interesados a fin que formularan las 

objeciones que consideraran pertinentes, en los términos del art. 509 del 
CGP. 

 
Dentro del término anteriormente indicado, no se recibieron 

pronunciamientos por parte de los interesados. 
 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En este caso, debe determinarse si se cumplen todos los presupuestos para 

proferir sentencia aprobatoria de la partición presentada 
 

El art. 509 del CGP consagra que, una vez presentada la partición, y si 
ninguna objeción es propuesta por las partes dentro del término de 

traslado de cinco (5) días conferido por el Juzgado, se dictará sentencia 
aprobatoria de la partición, la cual no es apelable. 

 
Examinando el último trabajo partitivo que en este caso se ha presentado, 

encuentra este Despacho que el mismo se ajusta en todo a las exigencias 
de las normas sustanciales y procesales que regulan la materia, art. 1374 y 

S.S. del C. Civil y art. 507 y S.S. del CGP, razón fundamental para 
impartirle aprobación. 

 

No se propuso ninguna objeción a la partición presentada. Adicionalmente 
no se observa que se hubiese incurrido en error de derecho en su 

elaboración. 
 

Así las cosas, la herencia de la causante ANA MERY PATIÑO DE OSORIO 
o ANA MERY PATIÑO DUQUE, quien en vida se identificó con cédula Nro. 

29.852.829, se declarará adjudicada a los herederos de la causante, 
señores NORBEY OSORIO ARANGO, con cédula Nro. 2.512.577, en 

calidad de cónyuge supérstite, PEDRO HERNÁN PATIÑO DUQUE, con 
cédula Nro. 7.523.555, DIVIER ANTONIO PATIÑO DUQUE, con cédula 

Nro. 7.508.738, GRIMANESA PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 
24.457.344, JUAN EDISON PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 7.492.294, 

URIEL PATIÑO DUQUE, con cédula Nro.7.504.106, JOSÉ DAGNEY 
PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 4.360.603, en calidad de hermanos, 

ADRIANA MARÍA PATIÑO CARDONA, con cédula Nro.41.951.740, en 

calidad de sobrina quien comparece en representación de su padre fallecido 
GABRIEL PATIÑO DUQUE, MARTHA ISABEL PATIÑO CASTAÑO, con 

cédula Nro. 41.930.469  SANDRA MILENA PATIÑO CASTAÑO, con 
cédula Nro. 41.938.836, y FRANCISCO JAVIER PATIÑO CASTAÑO, con 

cédula Nro. 9.771.529 (Hijo de Francisco de Jesús Patiño Duque), en 
calidad de sobrinos quienes comparecen en representación de su padre 

fallecido FRANCISCO JAVIER PATIÑO CASTAÑO, según el trabajo de 
partición y adjudicación allegado al presente proceso. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ARMENIA -QUINDÍO-, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPÚBLICA COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

F A L L A 
  

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el TRABAJO DE PARTICIÓN Y 
ADJUDICACIÓN del único bien propio de la SUCESIÓN INTESTADA de la 

causante ANA MERY PATIÑO DE OSORIO o ANA MERY PATIÑO 
DUQUE, quien en vida se identificó con cédula Nro. 29.852.829, y en 

donde aparecen como interesados los señores NORBEY OSORIO 

ARANGO, con cédula Nro. 2.512.577PEDRO HERNÁN PATIÑO DUQUE, 
con cédula Nro. 7.523.555, DIVIER ANTONIO PATIÑO DUQUE, con 

cédula Nro. 7.508.738, GRIMANESA PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 
24.457.344, JUAN EDISON PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 7.492.294, 

URIEL PATIÑO DUQUE, con cédula Nro.7.504.106, JOSÉ DAGNEY 
PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 4.360.603, ADRIANA MARÍA PATIÑO 

CARDONA, con cédula Nro.41.951.740, MARTHA ISABEL PATIÑO 
CASTAÑO, con cédula Nro. 41.930.469  SANDRA MILENA PATIÑO 

CASTAÑO, con cédula Nro. 41.938.836 y FRANCISCO JAVIER PATIÑO 
CASTAÑO, con cédula Nro. 9.771.529, en calidad de herederos de la 

causante, según el trabajo de partición y adjudicación allegado al presente 
proceso. 

 
SEGUNDO: ADJUDICAR la herencia de la causante ANA MERY PATIÑO 

DE OSORIO o ANA MERY PATIÑO DUQUE, quien en vida se identificó 

con cédula Nro. 29.852.829 a los señores NORBEY OSORIO ARANGO, 
con cédula Nro. 2.512.577, en calidad de cónyuge supérstite, PEDRO 

HERNÁN PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 7.523.555, DIVIER 
ANTONIO PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 7.508.738, GRIMANESA 

PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 24.457.344, JUAN EDISON PATIÑO 
DUQUE, con cédula Nro. 7.492.294, URIEL PATIÑO DUQUE, con cédula 

Nro.7.504.106, JOSÉ DAGNEY PATIÑO DUQUE, con cédula Nro. 
4.360.603, en calidad de hermanos, ADRIANA MARÍA PATIÑO 

CARDONA, con cédula Nro.41.951.740, en calidad de sobrina quien 
comparece en representación de su padre fallecido GABRIEL PATIÑO 

DUQUE, MARTHA ISABEL PATIÑO CASTAÑO, con cédula Nro. 
41.930.469  SANDRA MILENA PATIÑO CASTAÑO, con cédula Nro. 

41.938.836 y FRANCISCO JAVIER PATIÑO CASTAÑO, con cédula Nro. 
9.771.529 (Hijo de Francisco de Jesús Patiño Duque), en calidad de 

sobrinos quienes comparecen en representación de su padre fallecido 

FRANCISCO JAVIER PATIÑO CASTAÑO, todos en calidad herederos de 
los causantes. 

 
TERCERO: INSCRIBIR el TRABAJO DE PARTICIÓN y esta SENTENCIA 

ante la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
ARMENIA, bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 280-31263 para lo 

cual se expedirán las copias necesarias por la secretaría del Despacho, 
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copias que una vez registradas se anexarán al expediente y éste se 

protocolizará en la Notaría respectiva. 
 

CUARTO: PROTOCOLÍCESE el expediente en la Notaria que designen los 
interesados, en esta ciudad, lugar donde se tramitó el proceso.  

 
QUINTO: INSCRIBIR el TRABAJO DE PARTICIÓN y esta SENTENCIA 

ante la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAFETERA - 
COFINCAFÉ, para lo cual se expedirán las copias necesarias por la 

secretaría del Despacho, copias que una vez registradas se anexarán al 
expediente y éste se protocolizará en la Notaría respectiva. 

 

SEXTO: LEVANTAR la medida de EMBARGO y SECUESTRO que recae 
sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-

31263, ubicado en lote 1 manzana Q urbanización El Recreo de la ciudad 
de Armenia -Quindío-, que figura de propiedad de la causante ANA MERY 

PATIÑO DE OSORIO o ANA MERY PATIÑO DUQUE, quien en vida se 
identificó con cédula Nro. 29.852.829. 

 
Parágrafo. En consecuencia y con tal fin, por Secretaría LÍBRESE el 

correspondiente oficio a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS de esta ciudad comunicando lo 

decidido. 
 

SÉPTIMO: NOTIFICAR al secuestre designado al interior del presente 
proceso JAIME RAMÍREZ GUTIÉRREZ, que han cesado sus funciones 

como tal y para que haga entrega de los bienes dados para su custodia a 

su adquirente tan pronto como se le comunique esta determinación y rinda 
cuentas de su gestión en el término de DIEZ (10) DÍAS.  

 
Parágrafo. Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio con 

destino al secuestre JAIME RAMÍREZ GUTIÉRREZ, a través del 
correo electrónico jaime.ramirezgutierrez@hotmail.com    

 
OCTAVO: SEÑALAR honorarios para el partidor URIEL CÉSPEDES por la 

suma de SEISCIENTOS DOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 
($602.000,00), que deberán cancelar los adjudicatarios a prorrata y 

acreditar su pago dentro del término de TRES (3) DÍAS de conformidad 
con lo establecido en el art. 363 del CGP 

 
NOVENO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso, cumplido lo 

anterior, y procédase a su archivo, dejando las constancias pertinentes en 

el sistema SIGLO XXI. 
 

DÉCIMO: ADVERTIR a todos los sujetos procesales que, los memoriales 
deberán ser remitidos a través del canal electrónico establecido para ello 

por el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
de Armenia, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co;  cualquier memorial o solicitud 
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 4 

de marzo de 2024. No. 036 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  

 

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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